
RV: RADICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ

Facturacion <facturacion@gha.com.co>
Jue 27/06/2024 13:50
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co> 
Buenas Tardes Cad
Por favor cargar cadena de correos al Case numero 20224
Cordialmente Kevin Gomez 

De: Quevin Andrés Bolívar <qbolivar@gha.com.co>
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 15:04
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Manuel Alejandro Olave Chuvila <facturacion@gha.com.co>
Cc: CAD GHA <cad@gha.com.co>
Asunto: RE: RADICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. //
JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
Buenas Tardes,

El correo fue cargado al proceso mencionado.

Cordial Saludo,

Quevin Andres Bolivar
 Auxiliar CAD

     

      www.gha.com.co
                       

 3218636402

 

 qbolivar@gha.com.co 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor
contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited
by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and
managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 14:43
Para: Manuel Alejandro Olave Chuvila <facturacion@gha.com.co>
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Cc: CAD GHA <cad@gha.com.co>
Asunto: RV: RADICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. //
JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
PSI
CAD, por favor, cargar este correo a Legis.
Gracias!

De: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ <LVRAMIR@mapfre.com.co>
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 14:39
Para: María Camila Urrea Gil <murrea@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co>; Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>
Asunto: RE: RADICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. //
JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
Buenas tardes,
 
Remito asignación de honorarios:
 

NUMERO DE SINIESTRO 150711411602236
  
El valor de la con�ngencia en el presente caso es
de

$    381.740.380,00

que corresponde al menor valor que se toma entre el valor de las
pretensiones y el valor asegurado (menos el valor del deducible), teniendo
en cuenta sólo el capital, es decir sin incluir intereses, costas del proceso,
lucro cesante, ni indexación.

En los procesos civiles, en los que sea demandada la Compañía, rela�vos
al ramo de autos, los honorarios se fijan aplicando el 18% sobre el valor de
la con�ngencia del proceso con un porcentaje eventual de 5% y con límite

máximo por concepto de honorarios la suma de 22 smmlv. En
consecuencia con lo anterior los honorarios serán de:

1. Monto maximo honorarios 22 SMLMV  $      22.000.000,00
  
Los cuales serán pagados de la siguiente manera:  
a) 40% del porcentaje fijo una vez se reciba copia
de la contestación del llamamiento, sellada por el
Juzgado.

$         8.800.000,00

b) 30% del porcentaje fijo contra la apertura a
pruebas dentro del proceso.

$         6.600.000,00

c) 30% del porcentaje fijo contra el fallo que haga
tránsito a cosa juzgada.

$         6.600.000,00

  
d) El porcentaje eventual se pagará en caso de sentencia favorable a los
intereses de la Compañía, sobre el valor de la con�ngencia. Si el proceso
termina por transacción, conciliación o desis�miento, sobre la diferencia

entre la con�ngencia del proceso y lo que efec�vamente pague como
suma adicional a los porcentajes fijos ya causado hasta el momento de la

conciliación. No obstante siempre se pagará como límite máximo por
concepto de honorarios la suma de 22 smmlv..

27/6/24, 1:59 p.m. Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAFqzo8x5hT1Krptt5bPuoxs%3D 2/12



 
 
 
Para el momento de la facturación agradezco por favor referenciar el número de siniestro  JR_
150711411602236_1 de igual manera agradezco referenciar en el campo de descripción de la factura alguna de
las siguientes opciones dependiendo de la etapa procesal a cobrar:
 
-              Concepto 1 – Contestación: 40% - LVRAMIR
-              Concepto 2 – Alegatos: 30% - LVRAMIR
-              Concepto 3 – Sentencia en Firme (a favor o en Contra): 30% - LVRAMIR
-              Concepto 4: Audiencias – LVRAMIR
 
(sugiero copiar y pegar el texto)
 
En la remisión agradezco por favor adjuntar el archivo XML que proporciona tu proveedor de facturación
electrónica.
 
Cordialmente,

Viviana Ramirez Mar�nez
Abogada
Secretaria General
MAPFRE COLOMBIA
Cra 14  N 96- 34 Piso 6
110221 Bogotá
Cel. 3160186992
lvramir@mapfre.com.co
 
 

 
De: María Camila Urrea Gil <murrea@gha.com.co>
Enviado el: viernes, 08 de abril de 2022 3:24 p. m.
Para: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ <LVRAMIR@mapfre.com.co>
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co>; Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>
Asunto: RADICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. // JOSE
JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
 REMITENTE EXTERNO: ATENCIÓN, especialmente con enlaces y archivos adjuntos / EXTERNAL SENDER: be CAUTIOUS,
par�cularly with links and a�achments / REMETENTE EXTERNO: ATENÇAO, principalmente com links e anexos.
 
Respetada Dra Viviana, muy buenas tardes: 
 
Comedidamente confirmamos que dentro del presente asunto se radicó contestación a la demanda
en representación de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
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En adjunto remito los siguientes documentos: 

1. Escrito de contestación a la demanda. 
2. Anexos contestación a la demanda. 
3. Constancia de radicación en el Juzgado de correspondiente con copia a todas las partes. 
4. Informe inicial. 

 
Quedamos atentos a cualquier solicitud adicional. 
 
Cordialmente, 
María Camila Urrea Gil
Abogada

 

     
 
      www.gha.com.co

                       

 315 8102248 

 (60) (2) 669 4075 - (60) (1) 743 6592

 murrea@gha.com.co  

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
 

De: Chaparro Rodríguez William Alfonso <WCHAPAR@mapfre.com.co>
Enviado: miércoles, 6 de abril de 2022 14:30
Para: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ <LVRAMIR@mapfre.com.co>
Cc: María Camila Urrea Gil <murrea@gha.com.co>
Asunto: RE: VENCE 05 ABRIL // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
Hola te envió con la firma
 
 
 
Cordial saludo
 
 
William Alfonso Chaparro Rodríguez
Jefe de Suscripción de Autos
Subdirección de Automóviles
MAPFRE COLOMBIA
Cra 14 N 96 - 34
110221  Bogotá D.C.
Tel fijo: 57 60 1 6503300 Ext. 1920 – Móvil: 57 316 8300817
wchapar@mapfre.com.co
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De: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ LVRAMIR@mapfre.com.co
Enviado el: martes, 5 de abril de 2022 9:25 a. m.
Para: Chaparro Rodríguez William Alfonso WCHAPAR@mapfre.com.co
CC: murrea@gha.com.co
Asunto: VENCE 05 ABRIL // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
Es�mado William buenos días,
 
Para el vehículo de placas VCQ879 efec�vamente registra un accidente de tránsito ocurrido el  15 de noviembre
de 2016, se asocia al siniestro 150711411602236 y a la póliza 1507116002316 la cual �ene dos cer�ficados que
adjunto.

 
Nos ayudas por favor confirmando si el condicionado adjunto es el aplicable y con la firma de la cer�ficación
adjunta.
 
Cordialmente,

Viviana Ramirez Mar�nez
Abogada
Secretaria General
MAPFRE COLOMBIA
Cra 14  N 96- 34 Piso 6
110221 Bogotá
Cel. 3160186992
lvramir@mapfre.com.co
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De: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ
Enviado el: jueves, 10 de marzo de 2022 5:03 p. m.
Para: María Camila Urrea Gil <murrea@gha.com.co>; Rivera Cruz Alexandra <ALERIVE@mapfre.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD DE ANTECEDENTES // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
Dra., buenas tardes
 
Para el vehículo de placas VCQ879 efec�vamente registra un accidente de tránsito ocurrido el  15 de noviembre
de 2016, se asocia al siniestro 150711411602236 y a la póliza 1507116002316 la cual �ene dos cer�ficados que
adjunto.
 
La audiencia prejudicial fue atendida por Ustedes, se hizo ofrecimiento de 50 millones que no fueron aceptados –
adjuntos correos-.
 
En otro correo comparto la reclamación, archivo del proceso penal y word de la objeción.
 
 
Cordialmente,

Viviana Ramirez Mar�nez
Abogada
Secretaria General
MAPFRE COLOMBIA
Cra 14  N 96- 34 Piso 6
110221 Bogotá
Cel. 3160186992
lvramir@mapfre.com.co
 
 

 
 
 
De: María Camila Urrea Gil <murrea@gha.com.co>
Enviado el: jueves, 10 de marzo de 2022 9:11 a. m.
Para: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ <LVRAMIR@mapfre.com.co>; Rivera Cruz Alexandra
<ALERIVE@mapfre.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD DE ANTECEDENTES // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
 REMITENTE EXTERNO: ATENCIÓN, especialmente con enlaces y archivos adjuntos / EXTERNAL SENDER: be CAUTIOUS,
par�cularly with links and a�achments / REMETENTE EXTERNO: ATENÇAO, principalmente com links e anexos.
 
Apreciada Dra Viviana, muy buenos días: 
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Comedidamente le informamos que el despacho por medio de auto notificado en estados el pasado
8 de marzo de 2022, admitió la demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual
promovida por el señor José Javier Mosquera y otros, en contra de Mapfre Seguros Generales de
Colombia S.A. 
 
Así las cosas, ya nos encontramos en término para dar contestación a la demanda, el cual vence el
próximo 6 de abril de 2022. 
 
Por lo anterior, agradecemos su valiosa ayuda con los antecedentes del caso, de conformidad con la
información remitida en el correo que antecede. 
 
Quedamos atentos a cualquier solicitud adicional. 
 
Cordialmente,
María Camila Urrea Gil
Abogada

 

     
 
      www.gha.com.co

                       

 315 8102248 

 (60) (2) 669 4075 - (60) (1) 743 6592

 murrea@gha.com.co  

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
 

De: María Camila Urrea Gil <murrea@gha.com.co>
Enviado: viernes, 4 de marzo de 2022 14:18
Para: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ <LVRAMIR@mapfre.com.co>; Rivera Cruz Alexandra
<ALERIVE@mapfre.com.co>
Asunto: SOLICITUD DE ANTECEDENTES // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
Apreciada Dra Viviana, muy buenas tardes:  

 

Como es de su conocimiento fuimos designados para defender los intereses de la compañía dentro
del proceso instaurado por el señor José Javier Mosquera.  

Es importante precisar que aún no están corriendo términos pues la demanda no ha sido admitida,
una vez esto suceda les estaremos informando oportunamente.  

Sin perjuicio de lo anterior, amablemente remito solicitud de antecedentes.  

Hechos:  
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Los hechos de la demanda narran la ocurrencia de un accidente de tránsito el pasado 15 de
noviembre de 2016, en el cual se vio involucrado el rodante de placas VCQ 879, el cual era
conducido por el señor Luis Fernando Paz Torres y el señor José Javier Mosquera que se desplazaba
como peatón.  

De acuerdo con el informe policial de accidente de tránsito tenemos que el agente encargado de
elaborarlo codificó al conductor del automotor de placas VCQ 879 con la causal No. 157 consistente
en otra, indicando que el conductor realizó un cambio de carril sin precaución y además codificó al
peatón con la No. 411 consistente en cruzar sin precaución.  

Se asegura que producto de la colisión el señor José Javier Mosquera resultó lesionado, contando
con una pérdida de capacidad laboral del 84.48%, dictaminada por la Junta Regional de
Calificación de Invalidez del Valle.

 

Pretensiones: 

Las pretensiones de la demanda ascienden a la suma total de $462.410.368 por los siguientes
conceptos:  

A favor del señor José Javier Mosquera:

1. Lucro cesante consolidado: $62.318.368.  
2. Lucro cesante futuro: $100.092.000.  

3. Daño moral: 100 SMMLV ($100.000.000) 

4. Daño a la vida en relación: 100 SMMLV ($100.000.000) 

A favor de la señora Melba María Badillo Chávez la suma de 100 SMMLV ($100.000.000) por
concepto de daño moral.  

 

Placa: VCQ 879 

 
Solicitud de información: Para proceder con la defensa de los intereses de la
compañía, solicito su amable colaboración con la remisión por este medio de los
documentos con los que se cuente sobre la póliza de seguro que contaba el
automotor de placas VCQ 879, para el momento del accidente, así
como de los antecedentes que del siniestro reposen en sus archivos. 
 
Así mismo agradezco nos remitan los antecedentes con los que cuenten del proceso penal
en curso.  
  
Les agradezco de antemano su acostumbrada colaboración y quedamos muy atentos a la
remisión de la documentación.  
 
Cordialmente, 
María Camila Urrea Gil
Abogada

 

 315 8102248 

 (60) (2) 669 4075 - (60) (1) 743 6592

 murrea@gha.com.co  
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De: Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>
Enviado: jueves, 3 de marzo de 2022 20:58
Para: LVRAMIR@mapfre.com.co <LVRAMIR@mapfre.com.co>; Rivera Cruz Alexandra <ALERIVE@mapfre.com.co>
Cc: Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>; Kevin Alexander Villarraga Arias
<kvillarraga@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: ACEPTACIÓN ASIGNACION PROCESAL // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
Buenas tardes estimadas Dras., 
 
Agradecemos la confianza depositada y confirmamos disponibilidad para atender el presente asunto. 
 
Igualmente confirmamos que el proceso correspondió al Juzgado Primero Civil del Circuito de Cali, bajo
la radicación 76001310300120220004300, y está pendiente de admisión, por lo que ingresamos en
nuestros registros y estaremos informando cualquier novedad. 
 
Cordialmente,
 

Isabella Caro Orozco
Abogada Senior -

Área Derecho  Privado
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managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its attachments
 

De: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 11:31
Para: Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>; Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>; CAD
GHA <cad@gha.com.co>; Kevin Alexander Villarraga Arias <kvillarraga@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>; Norvey Andrés Hernández Rueda <nhernandez@gha.com.co>
Asunto: RV: ASIGNACION PROCESAL // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 
 
Buen día a todos:
 
Remito NUEVA ASIGNACIÓN para su respec�vo trámite, se encuentra ingresada en el formato.
 
Cordialmente, Natalia
 
 
Gustavo Alberto Herrera Ávila
Socio Director/Managing Partner
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
 

De: No�ficaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 10:56
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Natalia Gómez Córdoba <secretaria@gha.com.co>
Cc: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ <LVRAMIR@mapfre.com.co>; Rivera Cruz Alexandra
<ALERIVE@mapfre.com.co>
Asunto: ASIGNACION PROCESAL // JOSE JAVIER MOSQUERA Y MELBA MARIA BADILLO CHAVEZ
 

Muy Buen día,

Estimado Abogado Gustavo Herrera, espero que se encuentre muy bien. Le escribo con ocasión de la presente
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citación para notificación personal, por medio de la cual hago asignación formal del proceso de la referencia, para
que por favor represente los intereses de la compañía y proceda con la notificación y traslado de las piezas
procesales a la abogada Viviana Ramirez, a quien copio en este correo, en un término de 5 días desde el recibo de
este correo, lo anterior para permitir al abogado del ramo conseguir los antecedentes necesarios para fijar la postura
de la compañía.
Reiteramos la importancia de cumplir con los términos para notificarse y remitir las piezas procesales, junto con
sus solicitudes de pólizas y antecedentes, al abogado del ramo con copia a ALEXANDRA RIVERA.

Atentamente.

Zanya Pineda Molina
Judicante
Secretaría General
MAPFRE COLOMBIA
Carrera 14 # 96 - 34.
Bogotá - Colombia.
Movil: +57 300-4834438
zpineda@mapfre.com.co

-----Mensaje original-----
De: CLAUDIA MARIA OSORIO FLOREZ <correoseguro@e-entrega.co>
Enviado el: martes, 08 de febrero de 2022 1:52 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>
Asunto: NOTIFICACION DEMANDA CIVIL con ANEXOS PAQUETE 1

 REMITENTE EXTERNO: ATENCIÓN, especialmente con enlaces y archivos adjuntos / EXTERNAL SENDER:
be CAUTIOUS, particularly with links and attachments / REMETENTE EXTERNO: ATENÇAO, principalmente
com links e anexos.

***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos
personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha
recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma
inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo
o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se
ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o
deroguen lo relacionado con este tema.
***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los
datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es
y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de
2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este
tema.
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***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a
los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted
no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.
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